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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2025-8768	 Bases reguladoras y convocatoria para la provisión temporal, mediante 
comisión de servicios, de un puesto de Policía Local, en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, Escala Básica, Categoría De Policía, Grupo C, Subgrupo C1, 
vacante en la plantilla de funcionarios. Expediente 6465/2025.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, mediante el sistema de 
"Comisión de Servicios", de UN (1) puesto de Policía Local, Policía de Turnos, según el artículo 
36 de la Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre (BOC de 4 de enero de 2023, núm 3) 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
Escala Básica, Categoría de Policía, Grupo C, Subgrupo C1, vacante en la plantilla del personal 
funcionario del Ayuntamiento de Astillero, y dotadas con las retribuciones que corresponden 
según la plantilla municipal para la plaza de Policía integradas en el Grupo C, Subgrupo C1 
(artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).

Los puestos de trabajo permanecen vacantes en la Plantilla de Personal del Ayuntamiento 
de Astillero.

1.2.- El proceso selectivo constará de una fase de concurso, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicable 
a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por comisión de servicios y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna y mixta que se articulen dentro de los cuerpos 
de Policía Local de Cantabria.

1.3.- El personal nombrado quedará afectado a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades de Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

1.4.- El periodo durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios, será el de un 
año prorrogable por otro más, salvo acceso a la plaza, mediante procedimiento selectivo, o en 
su caso provisión ordinaria de puestos de trabajo, en cuyo caso cesará de forma automática, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, de aplicación a los funcionarios de la Administración 
Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en Materia de Régimen Local.

El puesto de trabajo podrá ser objeto de convocatoria en la próxima de oferta de empleo 
público, o en su caso, cubierto mediante otra forma de provisión de puestos de trabajo 
ordinaria, en cuyo caso el cese del funcionario nombrado se producirá el día anterior a la toma 
de posesión del funcionario que ocupe con carácter definitivo la vacante, sin perjuicio de la 
duración máxima señalada.

1.5.- Las presentes bases y la convocatoria serán publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley de Procedimiento Administrativo Común 
39/2015, de 1 de octubre se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se 
deriven de los actos que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, 
para obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página web del 
Ayuntamiento de Astillero en la siguiente dirección: http://www.astillero.es.
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SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.

Serán admitidos a la participación en la presente Comisión de Servicios, los miembros de 
los cuerpos de Policía Local cualquier Ayuntamiento situado en el territorio español, previa la 
demostración de su condición de funcionario de carrera a cargo del Ayuntamiento correspondiente, 
que certificará la toma de posesión del aspirante, así como de la realización del curso básico 
de formación teórico-práctico, previsto en el artículo 33.5 de la Ley de Cantabria 9/2022, en la 
Escuela Regional de Policía Local de Cantabria.

De acuerdo con el artículo 36.3 de la Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre de 
Coordinación de las Policías Locales, deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Estar en situación de servicio activo ostentando la condición de funcionario/a de carrera 
integrado/a en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, con categoría de Policía Local.

b) Haber permanecido como mínimo dos años inmediatamente anteriores a la a la solicitud, 
en situación de servicio activo en la misma categoría como funcionario de carrera en la 
corporación local de procedencia.

c) Además, los miembros de los Cuerpos de policía Local que obtengan destino en puesto 
ofertados para su provisión por comisión de servicios, deberán faltarle al menos dos años para 
el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le impida el normal ejercicio de las 
funciones propias como Policía Local.

e) No hallarse suspendido/a ni inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

f) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que 
pertenece en relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios 
del funcionario solicitante.

g) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 
virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

h) No encontrarse afectado en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser 
incompatible con el ejercicio de sus funciones.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su caso, 
de la toma de posesión.

TERCERA.- Presentación de solicitudes y abono de derechos de examen.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo de comisión de servicios, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la Base Segunda, según modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirán a la Alcaldía y 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, de Astillero, durante el plazo de veinte 
(20) días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca el anuncio de la Convocatoria 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en la forma que 
determina el artículo 16.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Junto con la instancia, los aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Documento vigente.

b) Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia en la que se 
haga constar que el aspirante ostenta la condición de funcionario de carrera, acreditación de 
haber permanecido como mínimo dos años inmediatamente anteriores en la misma categoría 
a la que se pretende acceder, integrado en la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, clasificada en el Grupo C, Subgrupo C1, 
de alguno de los cuerpos de Policía Local.

c) Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia del acuerdo 
o resolución del órgano competente declarando la conformidad de que la persona interesada 
pueda ser nombrado en comisión de servicios en el supuesto de ser seleccionado.

d) Fotocopia de los permisos de conducción clase A y B. Documento vigente.

e) Curriculum vitae

f) Documentación relativa a los méritos objeto de valoración en esta fase de concurso.

g) A la solicitud del puesto señalando que su adjudicación será irrenunciable, deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 40 euros, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora 
por Tasas de Derechos de Examen. El abono de las tasas podrá realizar de dos formas:

● Mediante el ingreso de la tasa por medio de cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Oficinas de 
la Recaudación Municipal, ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, y adjuntando dicho 
documento acreditativo junto con la instancia.

● Mediante transferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta 
número ES19 2103 7144 29 0030010285, debiendo consignar en la misma el nombre del 
aspirante que realiza el ingreso, aun cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto 
"Pruebas Comision PL".

Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas 
selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de 
Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en 
las mismas.

CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista provisional y definitiva de los mismos.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcalde aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de Cantabria y será expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de diez (10) días, a partir del siguiente al de dicha publicación, para formular alegaciones 
o subsanar los defectos a que hubiere lugar. Si no existiesen aspirantes excluidos, la lista se 
considerará definitiva.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas se 
publicarán, únicamente, en la página web municipal del Ayuntamiento de Astillero, y en 
aquellos otros lugares que la Comisión de Valoración indique a los aspirantes, en su caso.

QUINTA.- Comisión de Valoración.

5.1.- El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal, para el nombramiento, se determinará en la resolución del señor Alcalde 
en la que se indique la lista de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora 
y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicha Comisión de Valoración se ajustará 
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a lo dispuesto en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, y en el art. 31 de la Ley de 
Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

5.2.- La designación de los miembros de La Comisión de Valoración incluirá la de los 
respectivos suplentes y se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria y en la página web del 
Ayuntamiento de Astillero. Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

La Comisión de Valoración con un presidente, un secretario y hasta un máximo de cinco 
vocales, designados por la Alcaldía, quien concretara mediante resolución el número y 
composición de los mismos. Todos los miembros de la Comisión de Valoración serán funcionarios 
de carrera y deberán pertenecer al grupo de clasificación profesional al que van dirigidas el 
puesto convocado o bien a uno superior, y en el caso de ser personas miembros del cuerpo 
de policía local deberán pertenecer a una categoría igual o superior al del puesto convocado.

La composición de la Comisión de Valoración deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

No podrán formar parte de la Comisión de Valoración, aquellas personas que hubieran 
realizado tareas de preparación o formación a aspirantes a pruebas selectivas o provisión de 
los cuerpos de policía local en los cinco años anteriores a la convocatoria.

5.3.- Los componentes de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieran las circunstancias previstas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normas relativas a la posibilidad de formar parte de los citados órganos.

5.4.- La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
en el desarrollo del concurso, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del 
mismo, en todo lo no previsto en estas bases.

5.5.- El procedimiento de actuación de la Comisión de valoración se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto.

5.6.- En todo caso, la Comisión de Valoración podrá ser asistida, si así lo estima oportuno, 
de algún profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la materia 
objeto o naturaleza de las pruebas.

SEXTA.- Sistema y proceso de selección.

El sistema de selección será el de concurso, y la baremación se realizará con estricta 
sujeción a lo establecido en el Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece 
el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por 
comisión de servicios que se articulen dentro de los cuerpos de Policía Local de Cantabria.

La selección de quien haya de ocupar el puesto en comisión de servicios se realizará 
conforme a la misma baremación de méritos que se establezca reglamentariamente para el 
concurso de movilidad y promoción interna y mixta y que, en todo caso, deberá garantizar los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

SÉPTIMA.- Baremo de Méritos.

En el procedimiento se valorarán los siguientes méritos:
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a) Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 15 puntos.

b) Titulación académica: hasta un máximo de 5 puntos.

c) Formación y docencia relacionada con el área profesional: Hasta un máximo de 15 puntos.

d) Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.

A) Valoración del trabajo desarrollado:

1.- Por cada año completo de servicios prestados en las diferentes categorías de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a contar desde la toma de posesión, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 6 de esta base.

2.- Se multiplicará el número de años de servicio en cada categoría por los siguientes 
coeficientes:

a) Policía: 0,60.

b) Oficial: 0,65.

c) subinspector: 0,70.

d) Inspector: 0,75.

e) Intendente: 0,80.

f) Subcomisario: 0,85.

g) Comisario: 0,90.

3.- Los policías locales de Cantabria que previamente hayan prestado servicios como 
auxiliares de policía, podrán computar el trabajo desarrollado multiplicando cada año completo 
de servicio por un coeficiente de 0,55.

4.- Los servicios prestados en otras Fuerzas y cuerpos de Seguridad diferentes a los Cuerpos 
de Policía Local de Cantabria se baremarán con arreglo a los anteriores coeficientes, atendiendo 
a la correspondencia prevista en la disposición adicional única del Decreto 46/2016, de 11 de 
agosto.

5.- En ningún caso se computarán los servicios prestados como personal de seguridad 
privada o en las Fuerzas Armadas.

6- Si en el año contado desde la toma de posesión se prestaran servicios en dos categorías 
diferentes, se asignará una puntuación proporcional al número de días que se haya permanecido 
en cada categoría.

B) Titulación académica:

1.- Por estar en posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida para 
la categoría que se pretende:

a) Título de Doctor: 5 puntos.

b) Título de Máster Universitario, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto: 4 puntos.

c) Título de Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico: 3 puntos.

d) Título de Técnico Superior o equivalente: 2 puntos.

e) Título de Bachiller, Técnico o equivalente: 1 punto.
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2.- La equivalencia entre las titulaciones académicas quedará en todo caso determinada 
por las resoluciones que se dicten en aplicación del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, 
por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración 
de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos 
extranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios 
oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores.

3.- No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría que se pretende, 
salvo que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes a la exigida.

4.- En caso de ostentar una o varias titulaciones superiores distintas a la exigida, sólo se 
valorará la más alta de las mismas, cuando para su obtención sea necesario haber obtenido 
previamente la inferior.

5.- A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo el 
territorio nacional.

C) Formación y docencia relacionada con el área profesional.

1.- Se valorará conforme a lo establecido en el apartado 3, la realización de cursos 
impartidos por el Escuela Autonómica de la Policía Local de Cantabria o por otros centros de 
formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local, o por 
las organizaciones sindicales siempre que estén homologados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública y estén relacionados con la función policial.

2.- A los efectos de lo dispuesto en este decreto, se entiende que un curso es específico de 
la función policial cuando cumple estos dos requisitos:

a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías.

b) Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías Locales en el 
artículo 20 de la Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales.

3.- Los cursos de formación enumerados en el apartado 1, se valorarán conforme a las 
siguientes reglas:

a) Cursos de aprovechamiento, entendiéndose por tales aquellos que exigen la superación 
de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos adquiridos en los mismos:

De 0 a 10 horas: 0,10 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,20 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,40 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,60 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,80 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada tramo de 10 horas, se sumarán 
0,20 puntos.

b) Cursos de asistencia, entendiéndose por tales aquellos en los que únicamente se certifica 
la mera asistencia:

De 0 a 10 horas: 0,05 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,10 puntos.
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De 21 a 30 horas: 0,20 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,30 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,40 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada tramo de 10 horas, se sumarán 
0,10 puntos.

c) No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ni los cursos 
repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos.

d) Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán computarse 
como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los mismos.

4.- Se valorará a razón de 0,10 puntos por hora impartida, con independencia de la duración 
de curso:

a) La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía Local de 
Cantabria, acreditada mediante certificado expedido por dicha Escuela.

b) La impartición de cursos en otros centros de formación oficiales de la Administración 
Pública del ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales, siempre que 
estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, que sean específicos 
de la función policial y se acredite mediante certificado expedido por el correspondiente centro 
de formación.

c) Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta cada docente 
se computarán una sola vez, no computándose las horas correspondientes a cursos que se 
impartan de forma reiterada salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
de los mismos.

D) Otros méritos

1.- Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación editorial 
cualquiera que sea su formato, físico o electrónico, se podrán obtener hasta un máximo de 
2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación:

a) Pro cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos.

b) Por cada artículo doctrinal: 0.50 puntos. Dentro de este apartado se considerarán 
incluidas las publicaciones que se incluyan en obras colectivas. No serán objeto de valoración 
los artículos de contenido periodístico, por más que tengan como referencia un tema policial.

2.- Recompensas y condecoraciones. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) La posesión de recompensas y condecoraciones se valorará conforme al siguiente baremo:

- Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos.

- Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Oro: 2,50 puntos.

- Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Rojo: 2,00 puntos.

- Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos.
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- Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Blanco: 1,00 puntos.

- Cruz al Mérito Policial, distintivo Blanco. 1,00 puntos.

- Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos: 1,00 puntos. Se 
excluyen las medallas que se concedan por antigüedad.

- Condecoración policial extranjera: 1,00 puntos.

- Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o en el expediente 
personal del interesado: 0,10 puntos.

b) Cuando se conceden varias condecoraciones por el mismo hecho, únicamente se 
contabilizará la que tenga atribuida mayor valoración.

3.- Idiomas. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) Por conocimiento de cada uno de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano, 
acreditando a través de la correspondiente certificación oficial expedida por Escuela Oficial de 
Idiomas de acuerdo con la tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas. Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea 
en cada idioma:

Nivel A1: 0,10 puntos.

Nivel A2: 0,20 puntos.

Nivel B1: 0,60 puntos.

Nivel B2: 1,00 puntos.

Nivel C1: 1,50 puntos.

Nivel C2: 2,00 puntos.

b) Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas oficiales de la Unión Europea se 
aplicará la mitad de la puntuación reflejada en el apartado anterior.

4.- Defensa Personal Policial, en su condición de disciplina asociada reconocida por la Federación Española 
de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas: Hasta un máximo de 2,50 puntos.

a) Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 
Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación expedida por 
las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al siguiente baremo:

- Nivel 1: 0,10 puntos.

- Nivel 2: 0,20 puntos.

- Nivel 3: 0,40 puntos.

- Cinturón Negro 1º Dan: 0,60 puntos.

- Cinturón Negro 2º Dan: 0,80 puntos.

- Cinturón Negro 3º Dan: 1,00 puntos.

- Cinturón Negro 4º Dan: 1,20 puntos.

- Cinturón Negro 5º Dan: 1,40 puntos.

- Cinturón Negro 6º Dan: 1,60 puntos.
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- Cinturón Negro 7º Dan: 1,80 puntos.

- Monitor Nacional, Nivel I: 2,00 puntos.

- Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos.

- Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos.

- Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos.

b) Solo se valorará la titulación superior alcanzada.

c) Los cursos de Defensa Personal Policial impartidos por la Escuela Autonómica de Policía 
Local de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública 
de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la 
función policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado "C" (.Formación y 
docencia relacionada con el área profesional), de esta cláusula SÉPTIMA.

5.- Informática. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

a) Cursos de informática desarrollados por centros de formación oficiales de la 
Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por los sindicatos, siempre 
que estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorarán de la 
siguiente forma:

De 0 a 10 horas: 0,02 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,10 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,20 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,30 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas, se sumarán 0,05 puntos.

b) No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido de los mismos.

c) Los cursos de informática impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de 
Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito 
estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados 
por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial 
se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado "C" (.Formación y docencia relacionada 
con el área profesional), de esta cláusula SÉPTIMA.

6.- Otras titulaciones relacionadas con la función policial. Se podrán obtener hasta un 
máximo de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas:

a) La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función policial 
emitidos por organismos oficiales, se valorará conforme al cuadro siguiente.
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TÍTULO PROFESIONAL ÓRGANO EMISOR PUNTOS 
DIRECTOR DE SEGURIDAD - Ministerio del Interior 1,50 
JEFE DE SEGURIDAD - Ministerio del Interior 1,00 

MONITOR / INSTRUCTOR DE TIRO - Dirección General de la Policía 
- Dirección General de la Guardia Civil (SEPROSE) 1,50 

MONITOR / INSTRUCTOR SEGURIDAD VIAL 

- Dirección General de Tráfico 
- Ministerio del Interior o Ministerio de Educación 
- Universidades 
- Consejerías con competencias en Tráfico 

1,50 

POLICÍA JUDICIAL - Ministerio de Justicia, Centro de Estudios Jurídicos. 1,50 
ESCOLTA - Ministerio del Interior 0,50 
ACREDITACIÓN COMO PROFESOR EN CENTROS 
DE SEGURIDAD CONFORME A LA GUARDIA CIVIL 
O CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 

- Ministerio del Interior (cada área). 0,50 

 

b) Los título propios expedidos por las diferentes Universidades sobre Criminología, Detective 
Privado, Especialista o Experto en Seguridad, se puntuarán conforme a lo establecido en el 
apartado "C" (.Formación y docencia relacionada con el área profesional), de esta cláusula 
SÉPTIMA, salvo que se trate de títulos de graduado o máster universitario, que se puntuarán 
conforme a lo establecido en el apartado "B" (Titulación Académica).

c) No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades si los 
mismos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada conforme a lo 
establecido en el apartado "B" (Titulación Académica).

OCTAVA.- Puntuación del concurso.

La valoración de los méritos alegados y justificados por los aspirantes se realizará sobre 
una puntuación total de 40 puntos, cuando estemos en un proceso de promoción interna, 
de conformidad con lo dispuesto el art. 10 del Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que 
se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción interna que se 
articulen dentro de los cuerpos de Policía Local de Cantabria.

En los casos que se trate de un proceso de comisión de servicios, donde no se realice 
ninguna promoción interna, la puntuación de la fase de concurso supondrá el 100 por cien de 
la puntuación total.

NOVENA.- Justificación de los méritos

1.- Para poder ser computados, los cursos de formación impartidos por la Escuela Autonómica 
de Policía Local de Cantabria y los honores y distinciones de carácter oficial deberán constar 
debidamente inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria a la fecha de finalización 
del plazo para presentación de instancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Norma-marco de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

2.- En caso de que los indicados méritos no figuraran en el Registro de Policías Locales de 
Cantabria, el interesado deberá acreditar, para que puedan ser computados, que ha solicitado 
la inscripción con anterioridad a la fecha de finalización de presentación de instancias.

3.- Los méritos que no deban ser inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria, 
habrán de ser justificados por los interesados mediante la presentación de documentos que 
acrediten fehacientemente su existencia.
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4.- La correspondencia a efectos de la valoración del trabajo desarrollado en otros cuerpos y 
fuerzas de seguridad que se integren en los cuerpos de policía local de Cantabria, se efectuarán 
de acuerdo con la Disposición adicional única del Decreto 4/2016, de 11 de agosto, por el que 
se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo por movilidad y a la fase de concurso de procesos de promoción interna que se articulen 
dentro de los cuerpos de policía local de Cantabria (BOC 22 de agosto de 2016, núm 161).

DÉCIMA.- Resolución de empates en la valoración de méritos.

1.- Cuando existiendo empate en la valoración de méritos, sea necesario desempatar, se 
aplicarán, por el orden que se relacionan, los siguientes criterios, conforme al art. 9 del Decreto 
46/2016, de 11 de agosto:

a) mayor puntuación en el apartado de valoración del trabajo desarrollado.

b) mayor puntuación en el apartado de formación y docencia relacionada con el área 
profesional.

c) mayor puntuación en el apartado de titulación académica.

d) mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

Si todavía persistiera el empate entre los aspirantes, se ordenarán por el orden alfabético 
de sus apellidos, comenzando por la letra establecida anualmente para los procesos selectivos.

UNDÉCIMA.- Nombramiento temporal como funcionario en el Ayuntamiento de Astillero.

11.1.- La adjudicación del puesto tiene carácter irrenunciable, salvo causas motivadas en 
fallecimiento, enfermedad grave, incapacidad temporal o definitiva, accidente grave.

11.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del RDL. 5/2015, 
de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado 
anterior, la Comisión de Valoración podrá establecer, entre los restantes miembros que superaron 
la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder 
efectuar nombramiento para los casos en que se produzca un supuesto comprendido entre los 
anteriores del apartado 11.1 que impida a los propuestos su nombramiento o toma de posesión 
o que ésta no se adquiera, con el fin de asegurar la cobertura del puesto convocado. Dicha lista 
únicamente surtirá efectos para la cobertura del puesto objeto de la presente convocatoria en 
los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos u otras convocatorias 
futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados.

11.3.- En ningún caso, la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un 
aspirante como funcionario.

11.4.- Los aspirantes que hubieran resultado designados por la Comisión de Valoración para la 
provisión del puesto de trabajo por el sistema de comisión de servicios, deberán tomar posesión 
en un plazo de 3 días hábiles, si no hay cambio del municipio de residencia del funcionario, o 
en el plazo de un mes, si comporta cambio de residencia del funcionario a otro municipio, a 
contar desde la publicación del anuncio de la adjudicación del puesto en el procedimiento de 
provisión de puestos por comisión de servicios en el Boletín Oficial de Cantabria; o en su defecto, 
en la página web municipal. Si en dicho plazo no tomará posesión se aplicará lo dispuesto en 
el apartado 11.2, notificando esta circunstancia al primer aspirante de la lista de reserva y así 
sucesivamente hasta agotarla, en cuyo caso de declarará el puesto desierta.
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DUODÉCIMA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria.

12.1.- La Comisión de Valoración queda autorizada para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en 
estas Bases:

12.2.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnados de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

12.3.- Contra la convocatoria y sus bases, que agotan a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso ‒ administrativo en 
el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Astillero, o bien recurso 
contencioso ‒ administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso ‒ 
administrativo, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente en 
el boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso. Administrativa).

12.4.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio y Decreto 46/2016, de 11 de 
agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicables a los concursos en los procesos 
de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

Astillero, 16 de octubre de 2025.
El alcalde en funciones,

Alejandro Hoz Fernández.
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ANEXO I  
 

(SOLICITUD DEL INTERESADO) 
 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y apellidos : NIF: 
  

 
Dirección  
 
 
Código Postal:  Municipio  Provincia  
 
 

  

Teléfono:  Móvil  Correo electrónico  
 
 

  

 
Corporación de procedencia:  
 
Grupo 
 
Clase:  
 
Categoría:  

 
 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria nº ____,  
de fecha__/___/_____, para cubrir el puesto vacante de Policía Local, mediante el sistema 
de comisión de servicios. 
 
SEGUNDO: Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud.  
 
TERCERO: Que declara conocer las bases generales dela convocatoria y pruebas de 
selección para cubrir un puesto de Policía Local y el carácter irrenunciable de la plaza. 
 
    Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las 
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser 
ciertos los datos que se consignan.  
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FECHA Y FIRMA:  
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
                  En _______________________, a _____ de 
_________________________, de 2.025. 

 
El solicitante  

 
Fdo: _______________________________________ 

 
 
 

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO  
 

 
 
 
 

CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios para la tramitación 
del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras Administraciones Públicas.  

 NO doy mi consentimiento a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios para la 
tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras Administraciones 
Públicas. 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que conste su oposición expresa 
(art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
En el caso de no otorgar consentimiento se harán los requerimientos para aportar documentación que se consideren 
oportunos. 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el 
área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario 
junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la Ley 3/2018 de 
5 de diciembre de protección de datos y garantía de derechos digitales en función de la solicitud realizada, que será tratada 
por el área/departamento municipal correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros 
salvo que sea necesario para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos 
legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como oponerse o limitar el tratamiento, ante el Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero (Cantabria) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica (https://sede.astillero.es)  
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ANEXO II   
 

 HOJA DE AUTOEVALUACIÓN  
 

 
A) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO. (Hasta un máximo de 15 

puntos) 
 

Categoría  
Nº de años 
completos 

 
Coeficiente  

 
PUNTOS 

    
    
    
    
    
    
    

 
TOTAL …. 

 

 
B) TITULACIÓN ACADEMICA   (Hasta un máximo de 5 puntos) 
 
Título académico:  

 
PUNTOS 

  
  
  
 

TOTAL …. 
 

C) FORMACIÓN Y DOCENCIA RELACIONADA CON EL AREA 
PROFESIONAL 

(Hasta un máximo de 15 puntos).  
 

C.3a) Cursos de aprovechamiento. 
 

Denominación 
Nº de 
horas 

 
PUNTOS  
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TOTAL….. 

 

C.3b) Cursos de asistencia. 
 

Denominación 
Nº de 
horas 

 
PUNTOS  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
TOTAL….. 

 

 
C.4) Impartición de cursos. 

 
Denominación 

Nº de 
horas 

 
PUNTOS  

   
   
   
   
   
   

 
TOTAL:     C3a) + C3b + C4….. 

 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 42529

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2025 - BOC NÚM. 203

17/19

C
V

E-
20

25
-8

76
8

 

 

 
D) OTROS MERITOS       (Hasta un máximo de 5 puntos). 

 
D.1 Textos elaborados sobre materia policial.   (Hasta un máximo de 2,5 puntos). 

 
Denominación 

Tipo de texto:  
Monografía o 

artículo 
doctrinal 

 
PUNTOS  

   
   
   
   
   
   
   

 
TOTAL…. 

 

 
D.2 Recompensas  y condecoraciones    (Hasta un máximo de 2,50 `puntos. 

 
Denominación 

 
PUNTOS  

  
  
  
  
  
  

 
TOTAL….. 

 

 
D.3  Idiomas   (Hasta un máximo de 2,50 `puntos.  

 
Denominación 

 
Nivel  

 
PUNTOS  

   
   
   
   
   
   
   

 
TOTAL….. 
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D.4  Defensa personal policial.  (Hasta un máximo de 2,50 puntos.  
 

Denominación 
 

Nivel  
 

PUNTOS  
   
   
   

 
TOTAL….. 

 

 
D.5 I  Informática.      (Hasta un máximo de 2,50 puntos.  

 
Denominación 

 
Nivel  

 
PUNTOS  

   
   
   
   
   
   
   

 
TOTAL….. 

 

 
D.6    Otras titulaciones relacionadas con la función policial    (Hasta un 
máximo de 2,50 puntos.  

 
Denominación 

 
Órgano 
emisor 

 
PUNTOS  

   
   
   
   

 
TOTAL….. 

 

 
TOTAL    D1+D2 + D3 + D4 + D5 + D6  

 

 
TOTAL   A + B  + C  +  D   

 

 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa.  
 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula a la Comisión de Valoración, que 
podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, 
conforme a lo establecido en las Bases y lo realmente acreditado.  
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ANEXO III 

 
 

TITULO PROFESIONAL  
 

ORGANO EMISOR 
 

PUNTOS  
 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 

 
Ministerio del Interior  

 
1,5 

 
JEFE DE SEGURIDAD 

 
Ministerio del Interior 

 
1,0 

 
MONITOR INSTRUCTOR DE 
TIRO 

Dirección General de la Policía 
Dirección General de la 
Guardia Civil 

 
1,5 

MONITOR / INSTRUCTOR  
DE SEGURIDAD VIAL  

Dirección General de Tráfico 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Educación y 
Universidades 

 
 

1,5 

 
POLICIA JUDICIAL  

Consejería con competencias 
en materia de tráfico 
Ministerio de Justicia, Centro 
de Estudios Jurídicos.  

 
 

1,5 

 
ESCOLTA 

 
Ministerio del Interior 

 
0,5 

ACREDITACIÓN COMO 
PROFESOR EN CENTROS DE 
SEGURIDAD CONFORME A LA 
GUARDIA CIVIL 
O CUERPO NACIONAL DE 
POLICIA 

 
 
Ministerio del Interior (cada 
área) 

 
 

0,5 
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	CVE-2025-8768	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión temporal, mediante comisión de servicios, de un puesto de Policía Local, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categorí

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8762	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Letrado, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores, grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición, turno de promo


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2025-8780	Aprobación definitiva del Reglamento Normativo de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Mancomunidad de Municipios Nansa
	CVE-2025-8751	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-8763	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8757	Aprobación, exposición pública del padrón municipal correspondiente a la Tasa por Licencia de Venta Ambulante en Mercados Fijos en la Vía Pública y Espacios Abiertos correspondiente al cuarto trimestre de 2025, y apertura del periodo volunta

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8779	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Anjana del mes de octubre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/372S.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2025-8784	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos. Expediente 1680941Q.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-8776	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para 2026.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-8770	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 24 reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos. Expediente 1356/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8808	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para 2026. Expediente 2025/10664 B.
	CVE-2025-8810	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Ordenanzas reguladoras de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no Tributarias del Suministro de Agua y Mantenimiento, Conservación y Limpieza de la Red de Alcantarillado Mu



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-8827	Orden IND/51/2025, de 16 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes, demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e innovación, en e
	CVE-2025-8789	Extracto de la Orden IND/51/2025, de 16 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes, demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e i

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S. A.
	CVE-2025-8787	Anuncio de ampliación del gasto para la concesión de subvenciones en el marco de la Resolución SOD/GP/24/25, de 16 de mayo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones a grandes Proyectos de Mejora de la Competiti
	CVE-2025-8813	Extracto de la Resolución SOD/GP/24/25/2, de 17 de octubre de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la segunda convocatoria de la línea de subvenciones a Proyectos de Eficiencia Energética del Programa Grandes Proyectos de Mejora de l
	CVE-2025-8823	Resolución SOD/GP/24/25/2, de 17 de octubre de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la segunda convocatoria de la línea de subvenciones a Proyectos de Eficiencia Energética del Programa Grandes Proyectos de Mejora de la Competitivida



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8755	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina auxiliar a vivienda en Alceda, en el municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 316480.
	CVE-2025-8758	Información pública del expediente de solicitud de autorización para mejora de la señalización, balizamiento y firme de las rutas turísticas en Puente San Miguel, municipio de Reocín. Expediente 316498.

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-8425	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en parcela con referencia catastral 3700905UN7830S0001LI, en Cahecho.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-8777	Información pública de la aprobación inicial de estudio de detalle en calle Padre Ángel, 14.


	7.5. Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-8765	Resolución, de 16 de octubre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Selaya, para regular el compromiso de colaboración de la ejecución de las obras de equipamiento

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-8761	Resolución, de 14 de octubre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Campoo de Yuso por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos pa
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